
 
 

 Montevideo, 10 de junio de 2021 
 
 
  
Sr. José A. Licandro 
Intendente de Regulación Financiera 
Banco Central del Uruguay  
Presente  
 
 
De nuestra consideración: 
 
En cumplimiento de la norma establecida según art. 245 (Hechos Relevantes) 
del Capítulo III, Título I del Libro V de la Recopilación de Normas del Mercado 
de Valores, informamos a Uds. que recibimos Testimonio Notarial de Acta de 
Directorio de Gralado S.A. de fecha 09.06.2022 por la cual resuelven la 
distribución de dividendos anticipados a realizarse el próximo 15 de junio. 
 
Sin otro particular saludan a Ud. atentamente,  
 

 
 

 
 
 

 



 
 
 



 
 


